
Guayaquil, 10 de Mayo del 2018 

Señor 

CARLOS ALBERTO PUGA FIGUEROLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía VIZIATOG S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO años, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá individualmente la REPRESENTACION LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima encargada del Cantón Guayaquil, ante 

mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, el 17 de enero de 2013, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de marzo de 2013. 

Muy atentamente, 57 
RODERICK 1% NOTARIANNI MUÑOZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO, en forma expresa, libre y voluntaria, el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía VIZIATOG S.A,, para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 10 de Mayo del 2018 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIZIATOG 
S.A., a favor de CARLOS ALBERTO PUGA FIGUEROLA, de fojas 
23.122 a 23.125, Registro de Nombramientos número 6.531. 

ORDEN: 23507 
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REGISTRO MERCANTIL 

RES AANE DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil. 17 de mayo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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